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.DI. Otras disposiciones

j,'HANCISCO FRANCO

El P1031deIltf' dl' J::.l§ curtes,
ALEJANDRO ROURIGUEZ' DE· VAI..CARCEL 'i:' NEBREDA

ORDEN de 11 de diciembr:e de 1969 pO?' la que se
acuerda la supresión l1el Ju.~gado df! Paít de Maya
del Baztán (Net1mrro.),

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado, de paz de Mayá del Baztán, como consecuencia de
la inCól'$lOración de su MunieipIo al de Baztán '(Navarra),

:&lte :M:1nisterto, de conformidad con la propuesta formulada
por la. Sala de Gobierno del TrIbunal Supremo y teniendo en
cuenta lo n~l:\blecl~o en la. bBst! primera de la ley de 19 de
julio de 19M, ha _ado 1.. ilullMlIán del J1.I2l1odo <l6 P...

LEY 122/196~, de 30 de t1tdembre, por la qutJ se
autoN24 al Mi:nisterto de Hacienda para enajenar
un i:ttmuelljle "Yto en Madrid. carretera de ToZedo,
sin número, 11 ac!Scrlto et «ManutactuTru· M etólicuy
Madrllefl.as».

La ComiSIón Gestora de «Manufacturas Metálicas Madrlle
fias» ha dado, en 10 sustancial, fin al encargo que sobre 105
bienes adqn1ridos en pago y para pago de deudas recibió el
Estado de la Sociedad de aqu~l nombre,

Al entrar en proceso de liquidaclón ·de sus actividades, y con
ob,teto de satisfacer débitos tributarios deV'engados durante su
gestión, acordó, con autorización superior, la venta. en subasta.
p11blica de .un solar no a.feeto· a 1a,5 explotaciones industriales
y sito en Madrid. carretera de Toledo, sin número, que fué 00
Judi~ado proViSionalmente al mejor po.c;tor, In. Sociedad «Stan
dard Eléctrica, S. A.». en la cantidad de treinta y tres millone.:l
dOPJC1ent&s cincuenta y un mil pesetas.

y siendo, por la euant1a., necesaria una dispos1ciÓl1 con rango
de Ley para la valide! de las· enajenaciones de bienes pertene
cientes al PatrtIh'Onlo del Estado, de conformidad con la Ley
aprobada por las Cortes Espafiólas vengo en sancionar:

Articulo primero.-& aUtoriza al Ministerio de Hacienda. para
enaj-enar·a favor de la Soéieaa.ct .Standard Eléctrica, S. A.», '1
en ¡>n!clo <le trelnta y treo 1l11l1onee doscientas cincuenta 1 un
n1U lJUetas, la finea pro¡Iledo.<! del Estado QUe "contlnU8clán
.. IlellOt'lbe:

«'Fln'C8 en el antiguo término munit::::Ipal de Vmaverd~, hoy
MAdr1t!, dé una e:tens16n superficIal de ciento tres mil dieciséis
coma ocho metros euadrados, una vez deducida una franja
de terreno de dosc1entos cuarenta y siete coma cero c1nco me-
tras cuadradm~, expropiada por el Ministerio de Obras PúbI1cas,
situada sobre la. carreta-a d'e Madrid a 1'01000, con la que
l1nda. por el la.do oeste; por el Este lo hace con terrenos de
loa setiores Acebes. Ruardo y Martlnez OViol; por el Norte,
con el sedor Martfhez Oviol, y por elSllr. con ~tanda.rd E1éc~

trlcA, S. A.•.
Lnacr1ta en el Registro de la Propiedad número nueve de

Madrid, áIltes oetate, tomo trescientos setenta y cInco, l1bro
ciento, treIhta y nueve, folio treinta y ocho. fInca onM mU ocho
cientos treCe. Inscripción segUnda.

Articulo segundo.-El precio recibido será puesto a dispo.s1~

c1ón d', la Comts16n Gestora de «:Manufacturas Metálicas Uaw

dri14:f1as» para su Ingreso en la 1Jelegac16n de HacIenda de Ma
dria, en sa.tisfacción de débitos fiscales 'Pendiente8 en la misma
a nombre de di~ha Comisi6n,

Dada en el Balac10 de El Pardo ~t treInta de dklentbre de
m11 ttO'V'eclenOOs EÍE'••en:tá '1 nueve.

DE JUSTICIAMINISTERIO

LEY 12011969, de 30 át! d'cl:embre. sobre concesión
del derecho a ingreso con fIltua, 4e~ afI lO<
Aca<!eml... mUfto.I".. a 11" ,,/llto iIel i O GeM
ral de l"fa"terf.a. Cltllatlero lá""eail.o, 01l FI!!I'fI4"do
Torre. Mart~fl~.

La gesta. heroica de la campa.ña de MaJTu,eeos, at&can<lo
las posicIones enem1gaa unas Ve0e5 o deftmdleDd.o las propias
en otrBB ocaatones. tuvo es;peclal relieve en 101 combate&. de
Lauzlen (Tetuán) el diecinueVe <le lll11lc> <lo m1I no_too
trece. en 105 CuaJes el entonces Capitán de 1nfanteria don
l"ernando Torres Martinez, después de háber sido herido gra..
Veniente. cargó contra el enemigo, alentando y~ 1mper~

t.urbable ejemplo a su tropa,. por cuyo motivo le fué coneedida.
con fecha quince de ab111 de mll novecientos catorce, la Cruz
de segun<:la cIase de la Ree.l y Militar Orden de sa.a Fernando,
con la penslán fljoda para loa <le SU empleo. en __ a
BU heroico comportamiento, obtenlen!lo máS ta.r<le el grado de
General de Brigada de I'ntante1a.

Mantener el recuerdo tangible en las mas del Ejército de
1M grandes figuras castrenses, como la de! GeDeraJ. don Fer·
n8nd.o Torree Martirlez, para que .sUB eeclar9aklas. conductas
continúen elendo e.leml>1o <le 1... vlrtud.. de todo buen Ofll'!al.
,..alta me<ll<la eotlmula<lora, y & tal fin ninguna má.> odecu...
<la q\le apel1l<loo de tan alta eotl1'pe ¡¡enI- en loo elICalllfo
n.. de las I"uerzas Armadas, acog!en<lo para ello la VOCl\~ón
de su descendiente, explicJ:tatnente m.a:ntté$tl.<la.

En su virtud.. y de conformidad con 181 ley aprobacta por las
aortés EspaúolM, vengo en sanC1omt'r:

Articulo únioo.-se epncede el derecm.o a ingreso C1i1aZa
<le gracla en la Acade!lll" aeneral Ml1ltar, _uela Na ~
litar y Academia General del Aire, preVio examen de s clen
e19" 8Úl ocupar plaza y en ~ncta con lo que set1a1a el
artículo tercero ael :tJEicreto tres mfl cincuenta y sfetettnil no
vecIentos sesenta y cURtro, de veti1tleuatro de lH!Pt1e!nbre, a
<lon Luls Torres Arenas, nieto <lel General "<le Inflmterla <lon
.Fernando Torres Mart1nez.

D;\4.a "" ~l P1IIl'd9 <l,.e El Par<lo a treinta <le <liclemb<e <le
mtrn~étltos sese:n.ta y 11U~.

FRANOISOO FRANCO

El Presidente de las .92~,_
ALEJANDRO ROD'RloOEZ. I)'E VA.LC¡ARCEL y NEBREDA

LEY 121/1969, de 3U de dlciqnbre, .!loare ~oncesíón

del derecho a ingre!o con plaaa 4e gracia en las
4ca<!em/ai¡ mIlitar.. a los nIetos .arones /lel CIV
pitan de Ingeniero, don Fél~ Artmal Gaspar.

El hero1smo y gloriosa muerte al servicio de la Patria del
Capitán de Ingenieros don FélIX A1'e.I;laa GIIPBr, pOMedor de
la Cruz Laureada de San Fernando, le bacen merecer el reco
Jlocimiento del Estado y detemitnan el que M honre .u memo.
ria de ilustre militar, de acuerdo con los Ministerios del Ejérw

(;Ito, Marina y Aire, conced1end.o a 8U8 nietos 'Y&I"DIlbI plaza
de gracia para Ingresar en las Academias 1I.m1tarea.

E1n su v1rtud, y de conformidad. con la Ley aprobada. por 1M
Colt.es E<;pañolrts. vengo en sancionar:

ArtiCUlo 11n1co.-Be concede el derecJio a Ingreso con plaza
de gracia en la Academia General MUltar, Escuela N..val MI
litar y Academia GeneraJ del Aire, prmo examen d. 1U1ic1en.
cia, sin ocupar tila_ y en coneurrenoia con 10 QUe lIftIJa el
articule tereero del Decreto tres mil C!lncuenta y -liete/m1l no
vecientos sesenta y cuatro, de ~tieuatro de IelPtJem:\Jrre, a los
nietos varones del Capitán de tngeni'etos don Pét1x Arenas
Gaspar

Dada Iltn ~l Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mll noveclentos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

El P""'"",nte ". loo Q<Irt..,
ALEJANDRO RoDlUO= 0Il VALO.mcmL Y, NEIlRl!lDA

JEFATURA DEL ESTADO
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" .
de M.i!3',~ del 01_ y su Incor~6,! al oIy¡¡gado Comarcal
de :Baztag.. que se. fiaré. ea,tg-o de la docttn1ef1'taei6n y archivo
del Juzgado dé Pat suprimido.

1.0 que digó a V. 1. para su conocimiento y demá~; efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid.. 11 de diciembre de 1969.-P. n" el Su~crel,ario,

Alfredo LóPez.

Ilmo, Sr. Director gen6l'al de Just.1o.ia.

ORDEN de 27 de noviembre ele 1969 por la que se
aprueban a la Delegación para España c:te «A8S1·
curazioni Generalt» (E·7). las pOliaas. bases técnt
cas y tarifas del seouro votuntarto del automÓvil
en las submodaUdades de «remotca1e», «a.mbulan·
da» 11 (ayuda a la vfetfma».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la De1ege,ción para EsPafia de
cAssicurazioni Generali». (E-7), en solicitud de aprObación de
las pólizas, bases técnicas y tarifas del seguro voluntario del
automóvil en las submodaJidades de cremolcajeJl, cambulancla»
y uyuda a la vict1ma» que acampana al expresa40 escrito, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo Interesado por
la ind.1cada Entidad.

ú? que comunico a. V. r. para su conocimiento ye1'ectoa.
Dl0S guarde a V. l. muchos a.ños.
l\da(),rid, ~7 de noviembre de 1969•.....,p. D" el Bubsecretar10

Jwé Maria Sainz de Vicufia. '

runo. Sr, DIrector general del 'I'esoTo y Presupuestos_

ORDEN de fj de dtcie1nbre cie 196f1 por La que se
priva a la Empresa «Francisco Ferna.nciez Gonza
tez» de los beneficlos de caráQ'ter: fiscal que le fue
lon otorgados al rll!solver ti I8gufliU) ooncurto del
Campo de Gibraltar, que le tramJffrftm ti la nUef7a
Sociedad .Cooperatlva lnáuslT1al dé "" TrabClla·
dores de Gi1Jralt(lT "MaT1IPlaI't"»,

1'l1no, 81',: Vista la resolución del MlII1Bterio de Industria
ele fecha 3 de octuhre de 1969 por la que, a propuesta del se60r
Delegado espeCial del Ministerio en la Cfimisi6n Comarcal de
8erV1cios Técnicos del Campo de Gibraltar•. Bel\Cuerda. el eam..
bl() de tltularlda<l del expediente 00-40, de la lllmpresa <Il'Ta.n
cisco ,Fe~,r. :án.dez GOnzález», que rué aprobado, entre otros, .oamo
bene1l . '6 tlél eoncurso segUndo, convocado 'Ob't Orden de ese
MIn1ste o -de 1" de febrero d.e 196? a. favor d"é la nueva Socte
dad a cOnstituir «Cooperattva Industrial de ex Trabajadorea
de Gibraltar "Maryplast"»,

Este Ministerio, aceptando la resoluetOn del Mtn1sterio de
Industria de la lndicad.a fecha. de 3 de octutire de 1969, ha
dispuesto se prtve a la Empresa «Franctsco FernAndez Gon·
zález» de los renencios de carácter (rsca1 que le fueron otar·
gados al resolver el concurso corteSPQDdklnte del campo de
Gibraltar, q-ue se transfieren a la nueva SooieC1ad «Oooperattva
Industrial de ex Trabajadores de 01bralt8z' ·'X8t'Yf)last.... qué
se entenderán concedidos a todos los efedt08 en SU lugar y con
la misma fina.lidad, y la que asUD11rá igualmente IA8 ObUlitadl<>
nes establecidas en la vigente legislación sobre la materla.

Lo que digo a V. l. para su c<moc1m1e'nto y efectos.
Dioe guarde a V. 1. muchos años~

Ma:drld, 5 de diciembre de 1969,-!P. D.. €ol SUbSecretario
José María Sninz de Vlcufia. .,

lImo, Sr, Subsecretario de HacIenda..

el progra.ma de 1& Red Frigorífica Nacional para el aeeundo
cuatrlénio,

Bste Ministerio. de conformidad con lo establecido en el
apartado cuarto de la Orden de- la Presidencia. del Gobierno
de 27 de enero de 1965, ha. t~nldo a bien disponer lo slguien~:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentariM de
cada tributo, a la3 espec1ftcas del régimen que deriva de la
Ley 152/19t&i. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden Qe este Ministerio de 27 de marzo de 1965. 88
otorgan ~ la lttnpresa. «Frigorf!icos de Molina, Sociedad Antmt..
maD (FtttMOSA) , de Molina de segura (Murcia). y por UD.
plazo de cinco afies, contados a. partir de la fecha de publica-
ción de la presente Orden. los siguientes benefie10s flscales:

a) .Libertad de amortiZación durante el pritner quinquemo
a partir del ejerctcio pn que ae llücte la explotación industrta1
en la· Em¡p-rella.

bl ReducciÓIl del 9ó por 100 de la. CI.l.ota. de Licencia F1scaJ.
¡Jurante el periodo de inSta.ll\CiÓI1,

el Reducción del 95 por lOO en la base del Impuesto Qe..
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jur1dicos Do
cumenta:dOE en loS términos establecidos en el número 3 del
articUlo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) !Reducción del 95 por lOO en la base del Impuesto en
l~ DeMilios Arancelari<M e tmpueRto de Compensación de ora.
vátneIWg Interiore~ que graven la 1mportación de bienes de
eqUipo Y utilla.je cuando no se fwbriquen en Espa;!l.a. aai oomo
a los materialea y productos que no produciéndose en Eapatla
se importen para su incorpora.ción a bienes de equipo ele fa.
bricación naciona·l.

e) ::Redncción del 50 por 100 dH Impuesto sobre las Rentaa
del Capital que grave 10'1 rtmd¡mlentos de los empr~titoa que
emita la. Ernpre~u t'spaüola y de los préstamos que 1& m.18I:na
concierte con Organismos inthnacüona1ea o con IruJettuciotles
financieras extra.njeras cuanrlo los fondos as! obtenidos le d...
tinen a finan'Ciar inver.c;íonefl reale,e:: nueV:l~,

La aplicación contreta rle este benefldo a la::: operaclones
de crédito indlcada'g f.? t.nunitBl'ú en cMla caso a través del
InsUtuto df' Grérlito a Medio y :Lrtrgo Pla:lo, en la forma esta~

blecida por la Orden eJe f'"te Minisl,el"io <le 11 de octubre dé 1'965

Segundü.--,.gl incumplimIento de cualqul~a de las obllgaclo
nes que a..':HlIne la Entidad beneficiarta daré, lugar, de canfartni
dad CQn ]0 d.i~'Puesto l::T1 el articulo noveno de la Ley 115Q:f1~63.
a la priva.ción de los be!lefic1üs concetlidos y, por co~,
al tlbOllO (iof> lo~ im'Plw~tng b("Jn1rlf'adml.

Lo digo ü V_ 1. l-u.ntSU tiHl0clnllento y efectoii,
Dios guarde a. V. 1. Hi.Uchú3 a1108.
Madrid, 5 de diciembre de HH¡R-P, D.. el SUbsecretil.r1o.

José Maria Sa:lnz de VIL~uíia,

Ilmo. l;.r.: Visto el escrito de «Interprovinc1al Es~1a de
Se¡¡uroa, S. A.• (INTESA) (C-34\), en soll<1tud de «prdbllelón
de la póliza, bases técnicas. tarIfas, testimonio y bOtulcaeión
clel.'Seguro OOllecti'Vo temporal renovable .pa;ra ca.w de b1~: y

VIltos los favorables ·informes de la Subd1réeclón General
de Seguros de ese Centro dlrectJ't7o. y a propuesta 4e V. 1,

Este Ministerio h'a tenIdo a bien acceder a 10 fntl!!l'elado
por la. indicada Entidad_

Lo que comunico' a V. l. pa.ra tiU conoclmiento-y efectoL
Din guarde a V. L nlUchós a,fios.
Madrid, 1'3 de dictembre de '~69.~P. D" el SUbaeoretal'1o,

José Maria. Sainz de VicufJa.

Dmo, Sr. Director g-enel:-al del 'J'e';ioro y Prpsupuestoa.

ORDEN dI':' 13 d" diciernlrt'e de 1969 'PM za; que se
aprueban a la Entidad (InterpT01Jtntna! 13
de Seguro" S. A.» (INTEIJA) (C44%) , 14 .
bases técnfcas, tarifo.s. testlmanto ti fioU
rteZ seguro colectivo· tm71.-1JO'1'Q,Z ren:otfflMe p4'rtl (»

sos de muerte.'

HACIENDAMINISTERIO DE

~, -

ORDEN l1e .S de diciembre de 1969 por la que se
conceden a la E.mpresa «Frigóríficos de Monna, So
(;lcdad Anónima» (FRIM'OSA), los be1teftclos de
r.:arácter liscal que establece la LP1! 152/1963, de 2
(le dic1embre. "

Ilmo. Sr_: Vista la resolución del Min1sterJo de Agricultura
de fecha 4: de noviembre de 1969 por la qUe ~ amplla la de 13
de septiembre anterior. sobre concesión de beneficiOS fiscales a
la Entidad «Frigoriftcos de ~olina, S. A.» (FRtMOSA) c'la8i·
ficada en el grupo pr1m.ero, apartado a), del Decreto 421511964
como frigorífico de producción, por la que se estima que d.eben
concedérsele en su cuantía má.xima todos los relacionados en
el artlC1lJo qulnto del Decreto 241911968 r;xr el c¡\I8 lO! llIlI'Ueba

ORDEN dr' 13 de diC'iembre: de 1969 por la <rue se
aprueban a la Dele~(u.;ión general para ES'DQfIa de
«La &uiza., Sociedad. de Seguros 'obre lá Vl4a)
lE-eS). la, póllza" nota. técmrea. y ta~ rllÚttl
.'as a di1Jersas modalidad.e., del .eguro k vfd4 r...
vuroriza,hl~.

Ilmo. Sr_: Visto el escrito de la Delegación General para
Espafia de «La Suiza, Sociedad de Seguros sobre la Vida» (Eoo8S).
en solicttud de aprobactón de l¡¡LB p611zas, {lOtas técmfeas y tarl..
fas correspondientes a las sigutentes moda11dades del seguro de
vida revalor1Zable mixto sobre una y dos ca_, lél'mIIlo fijo,
dotal, vida entera a prlmas vitalIcias~.. y wm~
lea "",,"tante y decreciente, a ouyo fin la ~'"d__On.; ,.


